
 

Bogotá, 10 de julio de 2024 

 

Señor (a) 
JUEZ PENAL DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 

Accionante:   

DAVID LEONARDO MORENO ARAGÓN. 
 
Accionadas:   

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- (CNSC),  
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO.  
 

REF.: ACCION DE TUTELA, POR NO RESPONDER DE FONDO A LO 

SOLICITADO Y VULNERAR DERECHO AL DEBIDO PROCESO, A LA 
DEFENSA Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 

PÚBLICOS, DERECHO DE CONTRADICCION Y DEFENSA RESPUESTA 
DE FONDO A LO SOLICITADO EN LA RECLAMACIÓN SIMO Y 

POSTERIOR DERECHO DE PETICION RADICADO 2024RE108557 

C.N.S.C. Y ANEXOS. 
 

Asunto:  Radicado acceso a información pública, y respuesta de fondo, completa y 
clara a lo solicitado en la reclamación SIMO Y DERECHO DE PETICION 
RADICADO 2024RE108557 C.N.S.C. Y ANEXOS 

 

DAVID LEONARDO MORENO ARAGON, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 

79818035, domiciliado y residente en esta ciudad, actuando en nombre propio, me dirijo 

ante ustedes con el fin de interponer, con fundamento tanto en la Constitución Política 

de Colombia, particularmente en sus artículos 23 y 83, como en la Ley 1437 de 2011 

(Ley 1755 de 2015) y en los fundamentos de derecho que expongo en la presente acción 

de tutela en un tema específico y particular para evitar un perjuicio irremediable con 

base en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. En la actualidad me encuentro desempeñando como funcionario de planta 

temporal en el cargo de auxiliar administrativo 407 grado 13 asignado a la 

dirección de gestión policiva inspecciones de atención prioritaria, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTÁ D.C., funciones que he 

venido desarrollando desde el 03 de febrero de 2021 hasta la actualidad. 

 

2. La Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de Acuerdo No.27 del 18 de 

mayo de 2023, convocó y estableció las reglas del proceso, en las modalidades 

de ASCENSO y ABIERTO, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de 



 

personal de la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO D.C- Proceso de 

Selección No. 2498 de 2023-Distrito Capital 5. 

 

3. La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante el acuerdo No. 55 del 15 de 

junio de 2023, modifico el Acuerdo No. 27 del 18 de mayo de 2023 y determinó; 

“Por el cual se modifica el artículo 8o del Acuerdo 27 del 18 de mayo de 2023 y 

se dictan otras disposiciones” 

 

4. Me inscribí a la CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 5) - Proceso de 

Selección No. 2498 de 2023 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas 

del Proceso de Selección, en las modalidades de ASCENSO y ABIERTO, para 

proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General 

de Carrera Administrativa de la planta de personal de la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO - Distrito Capital 5". 

 

5. El día 04 de octubre de 2023 para la CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 

5) - Proceso de Selección No. 2498 de 2023, se me notifica a través del 

aplicativo SIMO, usuario David Leonardo moreno Aragón C.C. 79818035 en 

la opción mis empleos - proceso de selección - Secretaría Distrital de Gobierno 

de Bogotá D.C -resultados verificación de requisitos mínimos estado: 

“ADMITIDO” 

 

6. El día 5 de noviembre de 2023 presenté las pruebas escritas de la convocatoria 

Distrito capital 5 – Secretaría de Gobierno -nivel asistencial - OPEC 206005. 

 

7. El día 23 de noviembre de 2023 presenté solicitud 755956810 de acceso a mis 

pruebas escritas para poder fundamentar la reclamación competencias 

funcionales generales a mis resultados. 

 

8. El día 3 de diciembre de 2023 tuve acceso a mi cuadernillo preguntas y 

respuestas en el cual hallé ambigüedad en las preguntas 36 y 47 competencias 

funcionales generales de la convocatoria Distrito capital 5 – Secretaría de 

Gobierno -nivel asistencial - OPEC 206005. Teniendo en cuenta que no se 

permite a ningún participante la reproducción ni física, ni digital ni de manera 

parcial o Total del contenido del cuadernillo de preguntas y respuestas según 

política de confidencialidad del concurso Distrito Capital 5. 

 

9. El día 4 de diciembre de 2023 teniendo en cuenta el hallazgo de ambigüedad 

describo mi argumentación y los anexos que incluí en la reclamación ante el 

SIMO de las preguntas 36 y 47:  

 
9.1 En la pregunta 36:  

“Para arreglar, alisar o corregir dobleces en los documentos físicos ¿Qué 

elemento es el indicado en gestión documental de archivo, conservación y 

preservación de documentos según normativa vigente? 



 

Temática gestión documental, archivo en la conservación y preservación 

de documentos físicos de las competencias funcionales generales; y 

para argumentar  mi reclamación de la pregunta 36 ante el SIMO 

con radicados 755956811, y sus anexos 757812495,  757828684  

del día 5 de diciembre de 2023 incluí el instructivo de limpieza  

lineamiento de limpieza de archivos 2021 

https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_We

b/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/InstructivoDeLimpieza_2021.p

df y en su página 11 describe los elementos , materiales y equipos para 

limpieza allí se encuentra espátula metálica y espátula de madera y en 

la paginas 12, 13, 14 y 15 describe los lineamientos para realizar la 

limpieza siendo la única espátula nombrada “la metálica” de igual 

manera solicité Consulta y concepto al ARCHIVO GENERAL DE LA 

NACIÓN entidad competente en lineamientos y normatividad sobre el 

archivo y gestión documental de la nación bajo el radicado de entrada 

Radicado AGN-1-2023-13228 4 de diciembre de 2023 11:43 

a.m. y recibido a las 1:55 p.m. 

 

 

 

 

  

https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/InstructivoDeLimpieza_2021.pdf
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/InstructivoDeLimpieza_2021.pdf
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/InstructivoDeLimpieza_2021.pdf


 

Con recibido para tramite y Radicado AGN-1-2023-13239 4 de 

diciembre de 2023 04:15 p.m. 

 

 
 
el día 5 de diciembre de 2023 recibo a mi correo electrónico respuesta por parte del 

archivo general de la nación con Radicado de Salida AGN 2-2023-011524 GCR y 

anexo AGN 2-2023-011524.pdf en 2 folios digitales. 
 
 

 



 

 



 

9.2 Frente al hallazgo de ambigüedad evidenciado en el acceso a mis 

pruebas de competencias funcionales realizado el día 3 de diciembre 

de 2023: 

 

en la pregunta 47: 

 “con respecto al tema reunión y proceso de acta de entrega asignación de 

equipo; datos que deben ir en primer párrafo, sección o encabezado del acta de 

entrega asignación de equipos o elementos” de las competencias funcionales 

generales; y para argumentar mi reclamación presentada ante el SIMO con radicado 

755956811, y sus anexos 757812495, y 757828677 del día 5 de diciembre de 2023 

Incluí en la reclamación los formatos oficiales que se encuentran en el Sistema Integrado 

de Gestión “MATIZ” que para el evento de entrega y traslado de equipos existe el 

formato: “Traslado y cambio de responsable” gco-gci-f029" y para el evento de Reunión 

existe el formato: “Evidencia de reunión gdi-gpd-f029_v4_a” también el documento el 

documento Guía para la elaboración o actualización de documentos FUNCION PUBLICA 

2019:  

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/0/Guia_elaboracion_act

ualizacion_documentos.pdf/536ff641-342e-8e0d-3ce3-

8ab6993c90eb?t=1662585942315 en su página 18 explica lo que de incluir el acta de 

reunión interna en su primer encabezado. 

 

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/0/Guia_elaboracion_actualizacion_documentos.pdf/536ff641-342e-8e0d-3ce3-8ab6993c90eb?t=1662585942315
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/0/Guia_elaboracion_actualizacion_documentos.pdf/536ff641-342e-8e0d-3ce3-8ab6993c90eb?t=1662585942315
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/0/Guia_elaboracion_actualizacion_documentos.pdf/536ff641-342e-8e0d-3ce3-8ab6993c90eb?t=1662585942315


 

 

Requisito que reúne el acta “Traslado y cambio de responsable” gco-gci-f029" y el cual 

se usa en la secretaria de gobierno para el caso solicitado en la pregunta 47 

 
 

 

 

 

10 El día 5 de diciembre de 2023 radique reclamación ante el SIMO con número 

755956811, y sus anexos 757812495, 755956810, 757828677, 757828684 en los 

tiempos indicados  

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

11 El día 23 de diciembre de 2023 recibí respuesta parcial a lo solicitado bajo el 

radicado 763443194 por parte de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO 

GRANCOLOMBIANO 

 

 

 
 

 

En el que dan respuesta a la pregunta ¿porque se anularon las preguntas 11, 12 y 23 



 

de competencias funcionales generales?  Con respuesta de la página 1 al 9 del radicado 

763443194 y quedando conforme con la explicación dada y se da por resuelto el 

numeral 7 de la solicitud de reclamación. 

 
pero No se revisaron los anexos y argumentación presentada y dan respuesta de 

manera errónea en la justificación de opción marcada según la normatividad, no 



 

publican las preguntas, ni los casos del que se derivan y de tal manera evaden la 

respuesta, su estudio y análisis para lo solicitado en la reclamación de las preguntas 

36 y 47 con respuesta parcial en la página 10 del radicado 763443194. Y quedando 

pendiente por resolver de fondo los numerales 3 al 6 de la reclamación 755956811, 

757812495 y sus anexos 755956810, 757828677, 757828684. 

 
 



 

 

 
 

13. El día 29 de mayo de 2024 radique derecho de petición Registro de Petición 

2024RE108557 solicitando a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO “con asunto: Solicitud 

de acceso a información pública, y respuesta de fondo, completa y clara a lo solicitado en la 

reclamación: con referencia 755956811, y sus anexos 757812495, 755956810, 757828677, 

757828684 presentada en los tiempos correctos en el aplicativo SIMO a los resultados obtenidos 

en las preguntas 36 y 47 competencias funcionales generales de las pruebas Escritas de la 



 

convocatoria distrito capital 5 – nivel asistencial -OPEC206005.” 

 

 

 

14. El día 26 de junio de 2024 recibo respuesta RADICADO 2024RE108557 por parte 

de INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO la cual su 

respuesta no es respondida de fondo a lo solicitado. 

 
 



 

 
 

 

Por lo cual desde la respuesta a la reclamación emitida el día 21 de diciembre de 2023 y el 

derecho de petición radicado el día 29 de mayo de 2024 ante LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO, no han 

respondido de fondo a lo solicitado y evaden con fundamento en que “(…) Contra la decisión 

que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. (…)” y el sustento de la 

justificación respuesta a la reclamación que indica la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

POLITECNICO GRANCOLOMBIANO son correctas NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD 

COLOMBIANA EN: 

 



 

La Pregunta 36: archivo documental soportándose LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

POLITECNICO GRANCOLOMBIANO en un archivo que no tiene bibliografía, ni fecha de 

publicación carente de toda validez, puesto que en ningún documento oficial, manual o 

lineamiento del archivo general de la nación indica eso según cada caso y análisis de la persona 

encargada se pueden utilizar espátula metálica, espátula de madera inclusive incluye una 

tercera opción espátula de hueso. 

https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/

Recursos/Publicacionees/InstructivoDeLimpieza_2021.pdf pagina 11 guía publicada en la 

oficial del archivo general de la nación, y unico vigente, y ratificada en la consulta realizada el 

día 4 de diciembre de 2023 con respuesta Radicado de Salida AGN 2-2023-011524 GCR y anexo 

AGN 2-2023-011524.pdf en 2 folios digitales e incluida en la reclamación al SIMO EL DIA 5 DE 

DICIEMBRE DE 2024. por lo cual mi respuesta marcada (espátula metálica) es correcta y 

válida para el caso que expone y deriva LA PREGUNTA 36.  

 

 

 

 

https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/InstructivoDeLimpieza_2021.pdf
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/InstructivoDeLimpieza_2021.pdf


 

 
 

 



 

Y en la Pregunta 47: redacción de documentos indican mi respuesta A (información de 

los involucrados) marcada es incorrecta por que señalan que no pertenece al primer 

encabezado cosa que no corresponde a lo indicado en la guía que incluí en la 

reclamación y en la que ellos se soportan para dar respuesta de manera errónea. Y 

evadiendo la publicación de la pregunta 47 y de tal manera no reconocer y tenido los 

medios poder corregir el error la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITECNICO 

GRANCOLOMBIANO.   

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/0/Guia_elaboracion_act

ualizacion_documentos.pdf/536ff641-342e-8e0d-3ce3-

8ab6993c90eb?t=1662585942315 en su página 18 explica lo que de incluir el acta de 

reunión interna en su primer encabezado. 

 

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/0/Guia_elaboracion_actualizacion_documentos.pdf/536ff641-342e-8e0d-3ce3-8ab6993c90eb?t=1662585942315
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/0/Guia_elaboracion_actualizacion_documentos.pdf/536ff641-342e-8e0d-3ce3-8ab6993c90eb?t=1662585942315
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/0/Guia_elaboracion_actualizacion_documentos.pdf/536ff641-342e-8e0d-3ce3-8ab6993c90eb?t=1662585942315


 

 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En consecuencia, esta petición debe resolverse partiendo del reconocimiento de mis derechos 

fundamentales al derecho de petición (art 23 C.P.) debido proceso, (Art. 29 C.P.), (Art. 

74 C.P.)  Acceso a los documentos públicos CONEXO con el (Art 15 C.P.) habeas data, 

(Art. 86) acción de tutela y, conforme a los principios de legalidad e igualdad.   

 

COMPETENCIA Y PROCEDENCIA 

 

Competencia. 
 

Es usted, señor Juez designado, competente para conocer del asunto, por la naturaleza 
de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto 333 de 2021, y que establece que las 
acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 
pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales. 
 

Procedencia de la acción de tutela. 
 

Los medios ordinarios me limitan a presentar la Acción de tutela hoy el día 05 de julio 
de 2024, y los mismos por su naturaleza y procedencia excepcional no ampararían 
inmediatamente mis derechos fundamentales cuando, pese a existir otro medio de 
defensa judicial, este no es idóneo para evitar un perjuicio irremediable, ya que al 



 

resolverse la misma, Situación que solo puede ser susceptible de amparo por vía tutela, 
para evitar la vulneración de mis derechos fundamentales; toda vez que esta situación 
cumple con las causales de procedencia para estos casos, los cuales se especifican de 
la siguiente forma; (i) cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de ser 
inminente, de requerir medidas urgentes, de ser graves e impostergables y (ii) cuando 
el medio de defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el derecho 
fundamental cuya protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se traduce 
en un claro perjuicio para el actor. 
Según la sentencia T-112A/14, ha dispuesto que, en tratándose de concurso de 
méritos, la acción de tutela es el mecanismo idóneo para evitar la vulneración de 
derechos fundamentales por encima de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
Sentencia T-112A/14 

En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, esta 
Corporación reivindicó la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de la 
nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativa, que no ofrece solidez para proteger los derechos a la igualdad, al 
trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. A veces los medios 
ordinarios no son idóneos para proteger los derechos de quienes han participado en 
concursos para acceder a cargos de carrera. 
 
 

En el mismo sentido la sentencia T-213 A de 2011, precisa lo siguiente: 

 
En relación con los concursos públicos de méritos, la Corte ha consolidado una 
jurisprudencia uniforme respecto de la ineficacia de los medios judiciales de defensa 
que existen en el ordenamiento jurídico para resolver las controversias que allí se 
suscitan, sobre la base de estimar que éstos no permiten una pronta y actual protección 
de los derechos fundamentales en discusión, pues debido al prolongado término de 
duración de los procesos que se tramitan ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, cuando se resuelva el asunto ya no será posible reivindicar dichas 
garantías(…). 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Normas constitucionales 

 
Artículo 2: “Son fines esenciales del Estado: (…) garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; (…) y la vigencia de 
un orden justo”.  
 
ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 
los derechos fundamentales. 
 
Artículo 29: “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas (…)”. Cuando se trata de un procedimiento administrativo orientado a 
definir la situación jurídica de una persona, la exigencia constitucional de competencia 
se relaciona con el debido proceso, por cuanto la actuación de la administración debe 



 

desarrollarse bajo el principio de legalidades, de tal manera que una entidad que actué 
sin competencia o sobrepasando la mismas produce un defecto orgánico en la actuación, 
por ello las actuaciones están delimitando en el campo de acción para asegurar el 
principio de seguridad jurídica. 
 
Artículo 74: de la Constitución Política de Colombia establece que todas las personas 
tienen derecho a acceder a los documentos públicos, salvo los casos que la ley 
determine. Además, el secreto profesional es inviolable1 2. Este artículo garantiza la 
transparencia y el acceso a la información para los ciudadanos, amparado por los 
principios de publicidad y debido proceso. 
 
Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas. 
 
Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 
por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la 
tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, 
podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión. Esta acción solo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En ningún caso podrán 
transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 
resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 
particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión. 
 
• Artículo 209: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…)”. 
 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA 
 
• Principio de legalidad. implican el sometimiento a la constitución y la ley, a la plena 
observancia de esta, lo que para el caso no se ha aplicado. Exige que la actuación de 
las diferentes autoridades tenga una cobertura normativa suficiente, otorga facultades 
de actuación, definiendo cuidadosamente sus límites. También lleva implícito el orden 
jerárquico de la normatividad, siendo que las normas de menor jerarquía deben 
interpretarse en cómo se cumplan mejor las normas superiores.  
 
(...) 
también teniendo en cuenta la siguiente Sentencia T-800A/11 M.P Luis Ernesto Vargas 
Silva: 
 
CONCURSO PUBLICO-Forma de acceder a cargos de la administración pública: 
El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco 



 

de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio 
determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se 
evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los 
distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor 
pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo.  
 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE MERITOS-Convocatoria 
como ley del concurso: El concurso de méritos al ser un instrumento que garantiza la 
selección fundada en la evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del 
aspirante para desempeñar las funciones y asumir responsabilidades, se convierte en 
una actuación administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido proceso 
constitucional (artículo 29 Superior). Para cumplir tal deber, la entidad encargada de 
administrar el concurso de méritos elabora una resolución de convocatoria, la cual 
contiene no sólo los requisitos que deben reunir los aspirantes a los cargos para los 
cuales se efectúa el concurso, sino que también debe contener los parámetros según los 
cuales la misma entidad administrativa debe someterse para realizar las etapas 
propias del concurso, así como la evaluación y la toma de la decisión que concluye con 
la elaboración de la lista de elegibles. Contra el principio de legalidad al que debe 
encontrarse sometida la administración, y contra los derechos de los aspirantes 
afectados por tal situación, o no las normas que ella misma expida o sustraerse al 
cumplimiento de estas. 
  
CONVOCATORIA -Norma reguladora de todo concurso y a ella quedan obligados 

tanto la CNSC como la entidad que convoca y los participantes: La resolución de 
convocatoria se convierte en la norma del concurso de méritos y, como tal, tanto la 
entidad organizadora como los participantes deben ceñirse a la misma. En caso de que 
la entidad organizadora incumpla las etapas y procedimientos consignados en la 
convocatoria, incurre en una violación del derecho fundamental al debido proceso que 
les asiste a los administrados partícipes, salvo que las modificaciones realizadas 

en el trámite del concurso por factores exógenos sean plenamente publicitadas 
a los aspirantes para que, de esta forma, conozcan las nuevas reglas de juego 

que rigen la convocatoria para proveer los cargos de carrera administrativa. 
En ese contexto, es indiscutible que las pautas del concurso son inmodificables 

y, en consecuencia, a la administración no le es dado hacer variaciones por 

cuanto se afectarían Principios básicos de nuestra organización, como 
derechos fundamentales de los asociados en general y de los participantes en 

particular.” (Negrillas fuera del texto original) 
 

(…) 
- Sentencia SU446/11 

CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS 
- Importancia 
La convocatoria es “la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 
administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a 
los participantes”, y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, 
entiéndase administración y administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se 

delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los 
principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte 

Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas 

y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su 

desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro 

ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la 
imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. 



 

En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y 

autocontrol porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto 

a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos 

correspondientes, se encuentra previamente regulada. 
 

(…) Sentencia T-466 de 2004: 

La Corte Constitucional se ha ocupado en forma reiterada de precisar la naturaleza y el alcance 
del derecho de petición. En su jurisprudencia, esta Corporación ha recalcado su carácter de 
derecho constitucional fundamental, y ha manifestado que este derecho no se limita únicamente 
a la posibilidad de presentar peticiones y obtener respuesta por parte de las autoridades, sino 
que exige que las respuestas resuelvan de fondo, de manera clara y precisa las solicitudes 
elevadas. 
 
  
 
En la sentencia T-1160A de 2001,[1] la Corte Constitucional compiló los criterios desarrollados 
por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual se fundó, en buena medida, en 
la sistematización elaborada en la sentencia T-377 de 2000:[2] 
 
  
 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos 
de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión. 
 
  
 
“b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se 
reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
  
 
“c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse 

de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 

conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

 
  
 
“d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita. 
 

  
 
“e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine. 
 
  
 
“f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 
necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando 
realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 
administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 
efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la 



 

tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 
  
 
“g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 
administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 
6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, 
antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta 
en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será 
determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la 
solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
 
  
“h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 
incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición. 
 
  
“i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión 
más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 
1994.” 
 
 
“En la sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales más: 
 

“j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del deber de 
responder; 
 
“k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 
interesado.” 
 

 

 

Sentencia T-180/15: ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-

Procedencia excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no 

resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable: En lo que se refiere a las decisiones que 

se adoptan dentro de un concurso de méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los 

afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para 

controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para 

restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e 

integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 

jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el 

tiempo. La acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos 

fundamentales de las personas participan en un proceso de selección de personal público y son 

víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales. 
 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Competencia para vigilar y 

administrar el sistema específico de carrera administrativa/DELEGACION EN 
LOS CONCURSOS DE MERITO-Alcance: El constituyente creó la Comisión Nacional 
del Servicio Civil y le encomendó la administración y vigilancia del régimen de carrera 



 

administrativa de los servidores públicos. Aunado a ello el legislador le encomendó la 
exclusiva supervisión de los sistemas de carrera específica, lo cual a juicio de este 
Tribunal también incluye su direccionamiento. En ejercicio de dicha competencia, le 
corresponde elaborar las convocatorias para concurso de méritos y adelantar el proceso 
de selección de los empleos adscritos a tal condición, entre otras funciones. En el Decreto 
Ley 760 de 2005 se estableció el procedimiento para desarrollar dichas labores y se 
consagró la posibilidad de que la Comisión delegue el conocimiento y la decisión de las 
reclamaciones presentadas con ocasión del trámite de escogencia. La delegación del 
conocimiento y decisión de las reclamaciones presentadas en un proceso de selección 
se puede surtir únicamente con las instituciones de educación superior a quienes se 
encargue la ejecución del proceso de selección, siempre que se trate de solicitudes 
particulares que no afecten el concurso en general. 
 
DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION-Consiste en formular petición respetuosa y 
recibir respuesta rápida y de fondo: Este Tribunal ha considerado que la oportunidad 
en la resolución de la solicitud, refiere específicamente a las normas vigentes del 
Estatuto Procedimental Administrativo, que para el caso sería de 15 días por tratarse 
de una petición en interés particular; siempre y cuando no se requiera un mayor lapso 
atendiendo las condiciones específicas de cada escrito, lo cual no es óbice para que en 
ese mismo término, la autoridad pública informe al peticionario en cuánto tiempo dará 
respuesta. 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO, A LA DEFENSA Y AL ACCESO A LA 
INFORMACION Y DOCUMENTOS PUBLICOS-Vulneración por parte de organizadores 
de un proceso de selección, al impedir que concursante conociera examen presentado y 
su resultado. 
 
DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION-Orden a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil permitir a la accionante conocer el contenido de las pruebas presentadas 
por ella y los respectivos resultados. 
 

PRETENSIÓN 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto y habida cuenta de que hasta el momento de 

interponer esta acción, no se ha obtenido respuesta de fondo, clara, precisa y de 

congruente con lo solicitado en la reclamación presentada el día 5 de diciembre de 

2023 con derecho de petición que fue reiterada el día 29 de mayo de 2024, acudo de 

manera respetuosa y elevo A SU SEÑORIA las siguientes pretensiones para quien 

tiene la competencia y puede resolver este caso la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO 

GRANCOLOMBIANO analicen, estudien, resuelvan y se pronuncien de fondo esta 

situación particular:  

 

1. Solicitar ordenar a las accionadas pronunciarse de fondo y objetivamente en este caso 

particular sobre mi reclamación SIMO y derecho de petición radicado el día 29 de mayo de 

2024 RADICADO 2024RE108557 ante C.N.S.C. y POLITECNICO GRANCOLOMBIANO en 

debida forma teniendo en cuenta los anexos sobre ambigüedad en las preguntas 36 y 47 

cotejando mis argumentaciones con fundamentos y normativa colombiana presentadas en 

debida forma y tiempo según lineamientos del concurso de méritos distrito capital 5.  

  



 

 
 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 
Respetuosamente le solicito al señor Juez que, de conformidad al artículo 7° Decreto 
2591 de 1991, suspender el Proceso de Selección No. 2498 de 2023- Distrito Capital 5, 
SECRETARIA DE GOBIERNO DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C, hasta tanto se resuelva 
sobre la vulneración de los derechos conculcados al suscrito. 

 
VINCULACIÓN DE COADYUVANTES 

 

En atención al objeto en debate dentro de la presente acción, solicito se comunique por 
el portal web a los participantes del proceso de selección Distrito Capital 5 en el cual 
está inserto el Acuerdo No. 27 del 18 de mayo de 2023, junto con su modificaciones y 
anexos técnicos para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de personal de la SECRETARIA 
DE GOBIERNO DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C Proceso de Selección No. 2498 de 2023 - 
Distrito Capital 5, y que deseen coadyuvar las pretensiones de esta acción de amparo, 
para que se vinculen a la misma en el plazo legal establecido para el efecto. 
 

 

 

PRUEBAS 

 

• Derecho de petición del día de 29 de MAYO de 2024 CNSC radicado Registro de 

Petición 2024RS082143. 

 

• Respuesta del 26 de junio de 2024 por parte de la INSTITUCION UNIVERSITARIA 

POLITECNICO GRANCOLOMBIANO CON RADICADO Oficio 2024RE108557. 

 

• Reclamación 755956811, y sus anexos 757812495, 755956810, 757828677, 

757828684 del aplicativo SIMO al resultado obtenido en las pruebas escritas 

competencias funcionales generales presentada el día 5 de diciembre de 2023 por 

ambigüedad en las preguntas 36 Y 47 de la prueba competencia funcionales 

generales presentadas por mi persona. 

 

• COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- (CNSC)  

Provisión de Empleo y Convocatorias  
atencionalciudadano@cnsc.gov.co  

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO  

distrito5@poligran.edu.co  
secretaria.general@pi.edu.co  

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO D.C. 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co  
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mailto:distrito5@poligran.edu.co
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Para seguimiento , vigilancia y control de lo actuado solicito a usted por favor informar 
a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

quejas@procuraduria.gov.co 

 

MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

 
Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra Acción 
de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados contra la accionada. 
 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

David leonardo moreno Aragón CC

 o
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